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RE~4L CED_UL44-
DE s, M~

...
y SJII:qOJI1JES )/))E){¿ CONSJEJfO,

P 'o R LA, Q U A L S E M A N D A e E' S E
I ,

la observancia de la Instruccionadicional de' 16 de No-
viernbre de 1786., Y que se guarden y tengan ~ntero
'cumplimiento todas las -anteriores Reales resoluciones,
'que gobernaban en el ramo de Propios- y Arbitrios del

" , Reyno ~ destinandose los sóbrantes de' estos efectos á la
extincion y recogimiento- de los Vales Reales,

bajo las reglas que se expresan.

, .

. '

Año 1792•

, I

E N M A D R 1 D:
'\

, -EN LA IMPRENTA DE LA VIUD'A E HIJO DEMARIN.
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DON" CARLOS
POR LAG R A e1 A 'D E! DIO S~'

( Rey de Castilla, de Lean, de Aragón, de las
dos Sicílias , de jerusalen , de Navarra, ce Cra-
nada, de Toiedo; de Valencía , de' Galicia , de
Mallorca , de Menorca, de Sevilla, de Cerde ....
ría , de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaen,
de los AIgarbes , de AIgecira, de Gibraltar, de
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales,
y Occidentales, Islas, .y Tierrafirma del Mfr
Océano; Archiduque de Austria, Duque de Bor-

,goña , de Brabante y de Milán,. Conde de Abs-
, \

purg, de Flandes, Tíról, y Barcelona; Señor'
de Vizcaya y de Moliná, &c.. A los del mi Con...
sejo , Presídente , y Oidores de mis Audiencias
y Chancillerías , Alcaldes y Alguaciles de mi
Casa y Corte., á' los Corregidores, Inten-
dentes de Exército y Provincia,' Asístenre , Go..
,bernadores, Alcaldes mayores y Ordinarios , Jun-
tas Municipales de Propios; y demas.] ueces, Jus-
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rtcías , ,Ministros Y personas de todas las Ciuda-
des Villas y Lugares de estos mis Rey nos, asi

, c. ,

de Realengo, como de Señorio , Abadengo y
Ordenes, tanto á los que ahora son como á l?s
que. serán de aqui adelante, á quien 10 conteni-

- do en esta mi Cédula pueda tocar en qualquier
.manera .SABE~ : Que por Real, decreto é 'instruc-, . '~

(;10 n , que mi Augusto 'Padre se sirvió comuni-
car al mi 'Consejo, con fecha de 3q de Julio

J . ~

de 176o, le hizo el mas particular encargo para
la direceion, gobie.rno, administracíon , 'y toma '
de cuentas de los Propios y Arbitrios. de estos
Reynos, y mandó que Jnstruyeódose de sus va..,
lores y cargas, cuidára de la ínversion legítima

, \ .
de su producto con ínhibícíon de todos los Tri-
..
bunales; declarando que el' gobierno y cono ....
cimiento de este ramo en todos los Pueblos dé,. ,

estos mis ~eynos,' corresponde privativamente
al rni Consejo' por leyes fundamentales de su es../
tablecimiento, á fin de llenar los grandes obje-

. tos á que terminaba esta Real Resaludan. De-
dicado el Consejo al' desempeño de esta· Real
confianza, y separados los estorvos que' hasta
aquel afió habian embarazado el efecto de las
providencias acordadas anteriormente á cerca de
dichos caudales por las diversas manos que Jos
habían manejado , ,se hicieron reglamentos pccu-



liares para mas de' doce mil Pueblos , en que se e

explicaron sus cargas ordinarias, y lo qu~ se
,contempló justo par.a las' extraordinarias, Y: se'

. '

, r elig,ieron.otros medios con que. asegurar y me-
,jorar los rendi,mientos de los -Propios y .Arbi-

trios y su, debido destíno., logrando asi .extin-
gui}' los, fraudes, las usurpaciones, y 'la ilegal.
aplícacion que se hacia del todo ó parte de ea-
tos fondos, y proporcionar ~álos 'Pueblos un. Je-;

. ' .
curso para sus necesidades, y que pudieran ..qui-:
tarse los censos y gravamenes qU,e teniari cont a~,
cuyos beneficios se han verificado en mucha parte·

I .

como se expresa en la Real Cédula que, se os,
'comunicó, dada en Aranjuez á doce de Diciem-

b/re de mil set~cientos ochentay seis, en que:se
I inserfa la Instruccion adiccional', que con .Real

decreto de diez y seis de N oviembre del mismo
I / año de mil setecientos ochenta y seis ,se pasó' J

al mi Consejo, por la qual se le continuó la con"
fia'nza qué ha merecido á las Leyes y providen-
das de mis predecesores, y mandó 'exercítdra su

autoridad. ,por medio de la Sala primera en to-,
dos aquellos negocios gubernativ9s, que por su
.entidad y conseqüencias fuesen' dign~sde su f

I atendon, quedando la decision de. los c0!lten:
. . . ci050S á la Sala segunda, Y el despacho de los de~

más que pidieran resoluciones pron~as, continuas,
, . A 2 '.
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y" urgentes, á cargo de ~iS Fiscales en sus res-
pectivos -Departarnentos, Desde luego previó el, j

Consejo íos 'inconvenientes que había de traer -
qualquieranovédad sustancial que alterara el ·sis..

tema dé, gobierno 'establecido por el Real De-,
creta 'é Jnstniccion 'del ano de mil' setecientos
sesenta, 11 no hadejado Be InsinUar los, perju¡ ...

'dos que se '$iguea-á- mi Real Servicío , .y 'á 'la

causa publica P9~'la 'exeeüción y observancia de
la titada' Instruétionadicional, teser.vandose ha-~ ,

cerlo mas 'extens~mente con las luces que le fue- .
sen aumenrando la série de los sucesos y, expe-

" . , "
dientes S y habiendo vuelto á tornar en cansí.

-d~radorl 'el Consejo pleno un asüátn de tanta

i'mport~fn'c~a, me 'ha ~heché)ptesente-totLunifor~
tne tdiCt~mel\.. en con-sulta de dos' del corriente,
mes' de .Mayo; 'quanro ha estimado por conve-

,nienté ; expoñíendo entre otras COSas' la/ incom-
patibilidad' y repugnancia legal que envuelve

, /

el estar. ~l cargo de mis tres, Fiscales el -despa-
cho de' los negocios de Propios y Arbitrios de
'10&_ Puel?los .de sus respectivos Departamentos,
su gobierno." ad~inistracion y di$tribudon. de I

caudales, tanto con respecto á las obIígaciones
,

, de su oficio en .los pleitos, expedíentes, y recur-
sos contenciosos, iu&.tructivosó gubernátivos sobre,
I~ misma materia dé Propioi y Arbitrios, quanre

l' ,

r
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j.

con atención á los muchos y graves- negocios de
mi Real Servicio, bien y utilidad del Reyno, que.
deben promover con todas sus fuerzas, estudio,

, . ,-'
trabajo y aplicaciou ; y que por la experiencia de.
los años en que había gobernado dicha Instruccion
adicional, se venía en conocimiento de que ,no era
útil contiouára por mas tiernpo iexónerado el

I /

Consejo del¡ exercicio y autoridad omnímoda
qpe le corresponde -en este ramo; pues de lo
contrario no podía desempeñar debidamente los
encargos que porIas Leyes se le hacen para.
atender á la prosperidad y bien de mis Pueblos
y Vasallos, ni llevar á efecto los medios opor-
tunos para su beneficio y utilidad pública; y\
considerando PQr. una parte los enormes gastos.·
que ocasionó la guerra última-, y los <:F.mpeños.~
en que de resultas se halla la Corona ,.y contrajo
para sostener el honor y. defensa de Ia N a,cion,.: ...
de las quales fue uno -Ia creación de Vales Rea ..~
les, cuya carga 'es muy gravosa .á mi Real Era-, .
río por los réditos que de él se pagan, yá toda
Ia-Nacioü, . porque estancados los, .quatrocientos
treinta. t seis millones de. reales. á qt;1eascíen-,

, 'J

de 'el capital de los Vales corrientes en manos
de, poderosos, y sin .,ci~culacioQ , . faltan ~L co-.
mercio , á .la industnia , á

L
las fa~~icas, á las.'ar:-;

-tes; á la .agricultuqr·, y á.la:);r¿~~de ganados
- ".. A 3 'J

.,
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los auxilios y él fomento que recibirian desti-
nados que fuesen en 'ello, y :á los pobres; obras
y trabajos con que ,ganar su jor,nal y manten~r-
se; por no circular :y- emplearse un ca piral tan'
crecido, lo qual produciría también un aurnen-,
to muy considerable 'e~ las Rentas Provincía-,
les y general,es' ~ y .por otra parte, que no o~ur~
riendo á este daño, ha decrecer 'cada día con.

, -
atraso de mis Pueblos y de .mi Real Eraría;

; ) \

para ocurrir '~ él, ,é impedir llegue ~1 caso de
imponer 'nuevas contribuciones ó aumentar las
antiguas ,con que sostener las obligaciones inte-
riores y exteriores de la Corona, fue de pare-,
cer que se podian em pIea r los' verdaderos so-

" brantes dé Ios Propios y Arbitrios de todo el '
Reyno por ocho años. en la extinción de los Va-
les Reales. Y por mi Real resolucíon á dicha con-
sultav conforraandorne en todo con el, parecer
del mi Consejo , he venido en resolver y' man-
dar lo. siguiente:

1

Mándo que 'cese desde luego. la -observan-
cia ,de lá Instrucción adicional de diez y seis de

I

N oviernbre de mil setecientos ochenta y seis, yo
que se guarden. y te~an su entero cumplirnien-
fo _todas las anterió~es Reales Resoluciones qu~
gobernaban en el ramo 'de Propios, especial-



mente el Real Decreto de mi augusto Padre de
treinta de Julio de mil setecientos '.y sesenta, y

, providencias tornadas para su 'execucion, y re ...
ducir á efecto en ,todas sus partes el encargo
particular que por: él se hizo al mi Consejo so-
bre esta materia, con inhibicion de todos los
Tribunales, y de que se han seguido conocidas
utilidades y ventajas á los Pueblos,

11
Con el importe de los' Propios y Arbitrios

se pagaran los sueldós , réditos, cargas y gastos
ordinarios y extraordinarios señalados en los
respectivos Reglamentos de cada Pueblo; sa-
candase del mismo fondo el dos por ciento que
se cobra para gastos de Oficinas, y los demás

~. , '

arbitrios irnpuesros sobre él COQ destinó á la
construccion de casa para el Consejo, socorro
de los Hospitales y Hospicio de Madrid, y do-

. taciorrde la Escuela Veterinaria por el tiempo
que está prefijado para cadauno de dich-os ar-
bitrios.

)

1 1 1 .
,

.El sobrante de dichos Propios y .Arbítrios
que quedare 'después de cubiertas .Jas referidas

~ obligaciones , :se empleará por ocho años en .la
extinción y recogimiento de los Vales Reales
creados en los años de 'mil -setecíenros ochenta,

/ í
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, ' '
.mil setecientos' ochenta y uno, y mil setecien-
tos ochenta y dos , á menos que no ocurra ham-
bre ú otra plaga, y urgente necesidad pública,
que. haga indispensable aplicar á ella con pre- .:
ferencia los mismos fondos; en cuyo caso po-
drá' retardarse por mas ríempo la extinción •.

IV
.-- "r.A este fin se dedicaran desde l~ego los In,

/ tendentes á recoger y ,custodiar en las respecti--
vas Tesoredas de Provincia y E~ército todas :la8
cantidades sobrantés de los Propios y Arbitrios
,que en el dia existiesen en arcas , y~ sea en dí-
nero , 6 en Vales Reales, y rernitirari (al mi
Consejo 'razones puntuales de las, q~e fuesen,
r¡ procurarán que con la posible brevedad s~'
cobren y hagan, efectivas en arcas las .cantida-
des de plazo vencido que paren en primeros
~ysegundos contribuyentes.

V (, 1

Tódos los años para principios de Abril y:
/ .-

'Agosto enviarán dichos Intendentes un estado
de las cantidades que:por sobrantes de Propios
1Y'Arbitrios existan en las Tesorerías respectí-
vas de Provincia y. Exercito, para que ~ori esta
jioticia anticipada pueda el Consejo disponer IQ .
, . ,- .
riecesario a, que ~tenga efecto en las dos .reno-
.vad~nes ge Vales Reales que se <hac~n al, añq .

I .

r:



la extincion en el numéro de ellos, 'proporcio_ _ ,
nado á la- ~xistencia _dé _caudales, yá este 'fin
tornaran las medidas ~orrespondientes para que

( .

na haya atrasoen ~l págo y recoleccion de los
caudales de Propios Y' Arbitrios en cada Pue-
blo de su Provincia. á sus tiempos .y plazos-
anuales.
-
1 VI

, -

Lueg~. que mi Consejo haya recibido las
razones 'y estados de que tratan los capítulos .
anrecedentes , ¡ acordará las provldencías m~~
oportunas para qu~ los Intendentes tengan _y
entreguen á dísposiC;lon de la Direccion de los
Cinco-Gremios rnayores de Madrid, las existen ..
eias qué por sobrantes de Propios h?ya en .las
respectivas -Tesorerías de Província '; y desde
ellas puedan trasladarse á Madrid' con seguri-

\. . \;. ~

.dad , y. sin. costo. ni descuento alguno del f0.!l- I

do de Propios. . ~,

. I

VII ,- -

r

fIechá qu~ sea esta traslacíon , 6 dandose
por entregada, la. Direccion ..de los Cinc~, Gre ..

. mios mayores de Madrid .de las' cantidades
existentes en las 'respectivas Provincías , me pq._

, -sará 'el Consejo por ,la Secretaría de Hacienda
una noticia' del caudal- que en cada renovacíon

. "de Vales Reales se .ha de" poder emplear en,
. ,

. ,
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su eitinc'ion, para .que coatunicandose 'fas órde-:
- 'nes .":..cónvenientes á la Teso'r:.ería genérál, ,'se' ,

éXFid:an por ésta· los .·l~bramientos -correspon-
.dien~es.á ·los dueños de 'los":·-Vales 'que se "ex-
tingib ~.y reciban· éstos él capital de ':su importe.
SIn ~áimsó~de un ~ja por medio de la .misma .Dir:
reccion .de los Cinco Gremios mayores de .Ma-.
drid , cuya buena fé y'servicios á mi Real ?er- -

.... ':. ".. ... ..
góóa 'y ~áltPúbillico,son'~ien -notoriosg 1;J10 dudo

• " ' ' I ,

desernp~ñar'á este nuevo .encargó' con ~l tpis't!tQ .
zelé t Besintef.€s ~que' t(en~< acredita.do~;€notros:

1 ' ,

de mLReal r confianza.. .
: VI,r',I--

.
I

, {

" r

" -~"'~Sabiao-, el numero de Válés que- rse 'han.: de,
\ _.. r .. - _ 1 • ,

e~tinguir~. se ~emit~,án cancelados: pOJ"_la .Tesn...~
feria lReal 'á''la,: refeddá Díreccicn, G€..los Cin-, ' ,, • , 1- ~ (

co Gremios mayores de ,Madrid', ,p.a~a quel
' en ,

~ • l; ,

ella' se 'c.onfrontencon lQS Iihrarúientos ae\~su irn~
porte y numero ,y después los pasé~al ]ni Cone

\' -'
sejo , donde se archiva~~i.~ ,y se forma~á un les ..
'fáao de ellos ..;~'.y'(le su-Importe .,- ,á fin: d~~,que

I •

.publicándose en la Gazeta sirva. de un avi~a
I genéral para queIlegue á~,riotidª-~d~ tod~~ "el.

-numero de 'Vales que' restan en. uso" y los- que'

se han -oancelado, IX: r .1

En la extincicn de los Vales' .se g:narda~.á,

~
\ ')
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el mismo orden. y ñJitQ:do que se previno en
la; Real Cédola 'de dos..:~e Ju1i(j'.de 'mil sete-. -,

cientoS ,och~nta y. cinco. para la> de los tres mil
. -
'r trescientoS (~einta y quatro.,V;ª\~~. q~e se 'man-

daron €xtjngui~pa~.~1-Real n~qe,to de vei\!,t.e
. .'f .nueve :de J.?ni<i' qi!e, comptend~. ,. . ~ .

:X' 1,

\ .

I .

,
-,

r. }.osIntendentes· se aFreglalá.\1 ti_~~ 9Pge-
nes que se les- cornUflhiueJl p.0r ~1 ConsejO 0, ',' y,-,

. ' . v . .. ~ .

11'0 31lrán"cumplimiento,á' ningupa@ otras qu~~e~"
.. ' é~bait 'par diferent~ condua!>;·.y,; ~e~h.conct:f-,
.', nientes; á 'loS'j'caudal~s;:y ~f€ctºs ~de Prq:pif:?s.y "
. "Arbitrios, por ser mi Real voluntad conservar'
, 'al mi C~nsejok (a~U1t:íd'PtivM:iva que !e~cor-

r , \. J"

, " . resp~nde,.pllra,la J,ii.~ril5llc;jon-de estos' filados;
, . '<pM.que sin,terifie.,áfse esto , po.,p,o~tr~ ~ése:npe.
" ñar mis Soberanas iDtencion~·s·~'neste' importaú ..

l' .,.~

-,te' asunto,i\l ',¡' ::.,_- ~'~ s..,. ":. '"', ,. .; .<>J":..''''' ""~._,. ...... ~ •• "",,,

• . _ 4~ .''. . ~ 1 '., .-r ~ '""1 ' J\- "-. . "" .
,1;i -' - ,.. ...Y· - ~~ ::...
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.. XII
..Restablecido el mérodo y érden ·que para

eldespacho de los' negocios de Propios y Arbi ..
trias sé observaba antes del Real D.ecreto é

Instruccion adiccíonaí de diez y seis de N oviern,
bre de mil setecientos ochenta y seis " tendrá
aquel exacto cum plirníento ,y el mi Consejo
proveerá de medio y modo para que siempre
vaya corriente, y por ningun motivo s~ atra-
se el cursa de estos' negocios, como asi lo es":'

.pero 'de su· acreditado zelo y amor al Real
Servicio, y por. el bien' y alivio de mis va-
sallos •

. Publicada en el mi Consejo esta mi Real
resoluGÍon en catorce de 'este mes, acordó su

• • ~ , '1cumplirnienro , y .para 'que -Ie tenga en todas
sus partes expedir' esta mi Cédula: Por la qua!
os mando á todos y á cada uno de vos en vues-

, ~

tros lugares, distritos y jurisdicciones, veaís la.
citada' mi Real resolucion que ~vá inserta ,. y la

'. ,

guardéis, cumpláis y egecutéis, y h.agais guar-
dar, cumplir y egecutar, literalmente en 1? que
respectivamente os corresponda 1, segun y corno
en cada uno de los capitulos que comprehende

, ,

se expresa, sin ,contravenida; ni permitir ~u con-
travenciori en manera alguna, á 'cuyo fin daréis

' .

las órdenes, y providencias que convengan á su

\
, '

¡ ,
I
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egecucion y puntual observancia. Que asi es
mi voluntad; y que al traslado impreso de esta
mi Cédula, firmado de 'Don Pedro Escolano de
Arriera, 'mi Secretario, Escribano de Cámara'
mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se
le de la misma fé y crédito que á su original-
Dada en Aranjuez á veinte y nueve de I Mayo

• dernil setecientos noventa y dos. YO EL REY: . ,
Yo Don Manuel Aizpun y Redin ~ Secretario
del Rey nuestro Señor 10 hice escribir por su
mandado: El Conde de la Cañada r El Conde
de Isla: Don Pedro ACU11a. y Malvar: Don
Ped ro Flores : Don Gonzalo Josef de Vilchess )
Regi~trada: Don Leonardo Marques : Por el
qancillér mayor: Don Leonardo Marques.'

Es, copia 'de su original, de que certifico.

Don Pedro Escolano.
de Arrieta.
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